
ASAMBLEA GENERAL DE TIRADORES 
 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 

 

1. Breve introducción del estado de la modalidad y recorrido histórico por los 

diferentes aspectos de interés de la misma. 

 

2. Ponencia sobre los asuntos prioritarios* : 

 

• Situación actual y normativa  de los campos de tiro, art 149.3 del 

Reglamento de Armas.( Diferentes criterios de aplicación) 

 

• Módulo de entrenamiento de la RFEDTO, actualmente archivado, entre 

otras cosas por su elevado coste. 

 

• Cualquier otra que los tiradores participantes, previa petición por escrito a 

cualquiera de los moderadores, desee que se incluya en el orden del día. 

 

3. Voto sobre la inclusión en el acta de los temas tratados en la reunión y propuestas 

de soluciones realizadas por la Asamblea. 

 

4. Redacción de la misma y  firma por los presentes para su posterior traslado a los 

órganos oportunos, previo paso por los clubes de toda España para la confección 

de una adenda secundando, en su caso, el acta realizada por la Asamblea. 

 

 

 

 

CONVOCATORIA: 
 

El día siete de septiembre de 2012, en las instalaciones  del salón comedor del bar del 

club, que muy amablemente ha puesto a disposición de los tiradores, tendrá lugar la 

Asamblea, media hora después de finalizar los ejercicios del día. 

 

Esperamos la presencia de todos los tiradores, los  cuales están invitados como tales a 

asistir a esta Asamblea, recordando que solo se tratarán en los mismos asuntos 

relacionados con la modalidad. 

 

 

 

* : La petición para tomar la palabra se realizará como mínimo, una hora antes del inicio de la 

Asamblea, siendo atendidas las mismas por orden de presentación. El tiempo de 

intervención como norma general no superará los cinco minutos, pudiendo los 

moderadores solicitar, en caso de conducta contraria al espíritu de la misma, que finalice 

su turno, pasando al siguiente tirador.         

  


